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CARGO                 :     SECRETARIA DE GABINETE 					


DEPARTAMENTO:     GABINETE       	 	                     UNIDAD: GABINETE


DEPENDENCIA    :     JEFE DE GABINETE


OBJETIVO            :     Prestar apoyo administrativo a las labores y funciones del Jefe de Gabinete


FUNCIONES:


Realizar los trámites administrativos que sean de injerencia del departamento.


Digitar la documentación que emane del Intendente.


Desarrollar el manejo y ordenamiento de los archivos del departamento.


Realizar las llamadas telefónicas solicitadas y contestar  el teléfono, llevando un control de las llamadas de larga distancia y a celulares realizadas.


Contestar las llamadas telefónicas del Jefe de Gabinete.


Apoyar a la secretaria de Gabinete en la atención de público, teléfono y otros inherentes a los trámites administrativos. 


Encargarse de la atención de las personas que asistan a audiencias, reuniones o eventos organizados por el departamento.


Reemplazar a la secretaria del Intendente, cuando sea necesario.


Revisar periódicamente el correo electrónico del Jefe de Gabinete e informar su contenido;


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Intendente  y el Jefe de Gabinete  en materias de su competencia.


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.











CARGO        	   :    JEFE DE GABINETE 						


DEPARTAMENTO:     GABINETE       	 	                     UNIDAD: GABINETE


DEPENDENCIA    :     INTENDENTE REGIONAL 


OBJETIVO       :   Prestar apoyo a la gestión que desarrolla el Intendente en le ámbito de sus responsabilidades tanto políticas como administrativas y de Gobierno en su conjunto. 


FUNCIONES:


Otorgar audiencias y entrevistas al público que desee entrevistarse con el Intendente.


Representar al Sr. Intendente en los actos que este le delegue.


Coordinar las relaciones entre la Intendencia y los Servicios Públicos. 


Controlar la ejecución de la  agenda de la autoridad Regional.


Asegurar y facilitar las comunicaciones con las Gobernaciones Provinciales y demás instituciones públicas y privadas, según las pautas definidas por el Intendente.


Colaborar con las funciones de coordinación, supervigilancia y fiscalización de los servicios públicos que operan en la región.


Prestar una atención directa a los representantes de las organizaciones sociales, políticas y funcionales que requieran atención de la Intendencia, tanto en materias de gestión como sociales. 


Revisar y contestar la correspondencia distribuida a Gabinete.


Controlar y coordinar las materias comunicacionales y de relaciones publicas de la entidad.


Prestar asesoría al Intendente en materias de coordinación interna y en la orientación de las políticas comunicacionales del servicio, y difusión de los planes, políticas y programas de gobierno en beneficio de la comunidad.


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Sr. Intendente en materias de su competencia.


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


Dirigir, planificar, coordinar y asignar tareas a su equipo de trabajo, como así también supervisar y evaluar lo realizado.


Realizar las precalificaciones y calificaciones de los funcionarios bajo su dependencia


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.


Coordinar procesar y enviar información relacionada con la Ley de Transparencia





 CARGO  :	 INTENDENTE REGIONAL						


OBJETIVO: 	Ejercer, en representación del Presidente de la República, el Gobierno y administración de la región.


FUNCIONES:


Ejercer la representación del Presidente de la República ante otros agentes públicos o privados. 


Gestionar la contingencia política del gobierno en la región.


Proveer a la población del orden público y la seguridad de las personas y de sus bienes en situaciones normales y de emergencia.


Proveer a la ciudadanía de las garantías para el pleno ejercicio de sus derechos civiles.


Ejercer la coordinación, fiscalización y supervisión de los servicios públicos de la región  para lograr una gestión integrada territorialmente.


Aplicar normas establecidas para el tránsito y la permanencia de los extranjeros, administrar pasos fronterizos y coordinar los servicios competentes.


Provisión de las condiciones institucionales que requiere el sector privado para participar en el desarrollo de los territorios.


Provisión a la ciudadanía de asistencia social que requiere en situaciones de apremio, cuando las redes sociales normales no las pueden atender. 


Promover la participación del sector privado en las actividades de desarrollo de la región.


Disponer las medidas de coordinación necesarias para el desarrollo regional, especialmente, de los programas de infraestructura social básica.


Dictar las resoluciones e instrucciones que estime necesarias para el ejercicio de sus atribuciones o las que le delegue el Sr. Subsecretario.


Otras materias que le designe el Presidente de la Republica.





CARGO                 :     SECRETARIA INTENDENTE 						


DEPARTAMENTO:     GABINETE       	 	                     UNIDAD: GABINETE


DEPENDENCIA    :     INTENDENTE REGIONAL 


OBJETIVO            :     Prestar apoyo administrativo a las labores y funciones del Intendente y del Jefe de Gabinete


FUNCIONES:


Digitar la documentación que emane del Intendente Regional y del Jefe de Gabinete.


Llevar un control de acuerdo a los sistemas implementados de las audiencias, inauguraciones y actividades de la autoridad Regional.


Realizar las llamadas telefónicas solicitadas por la autoridad, y contestar  el teléfono, llevando un control de las llamadas de larga distancia y a celulares realizadas.


Preocuparse de que el aseo y presentación de las oficinas de la autoridad esté en óptimas condiciones.


Mantener un archivo actualizado y ordenado de la documentación que reciba o emita la autoridad Regional.


Mantener una nomina actualizada o archivo de las autoridades, que sirvan de base para el envió de la correspondencia de la autoridad.


Llevar el registro y control de la documentación reservada que se reciba y se despache por la entidad.


Encargarse de la atención de las personas que asistan a reunión o eventos organizados por el Gabinete.


Revisar periódicamente el correo electrónico del Intendente e informar su contenido;


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


Realizar el registro y envió de la documentación despachada y recibida por medio del fax.


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Sr. Intendente y el Jefe de Gabinete,  en materias de su competencia.


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.











CARGO                 :     ENCARGADO DE COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS	


DEPARTAMENTO:     GABINETE       	 	                     UNIDAD: COMUNICACIONES


DEPENDENCIA    :     JEFE DE GABINETE


OBJETIVO            :   Realizar el apoyo comunicacional,  de relaciones publicas y de protocolo.


  FUNCIONES        :


Desarrollar y ejecutar un constante programa de imagen corporativa de la Intendencia, coherente con los objetivos comunicacionales del supremo gobierno y a las orientaciones de la autoridad.


Difundir acciones y programas que realiza y ejecuta la repartición en pos del desarrollo provincial y regional, a fin de mantener periódicamente informada a la comunidad.


Mantener y promover una política de puertas abiertas con la gente y los medios de comunicación local, regional y nacional.


Asesorar al Sr. Intendente en materias relacionadas con su función.


Realizar grabaciones y tomar fotografías de las actividades relevantes de la entidad.


Crear y preparar programas especiales de difusión que conciten el interés de la comunidad provincial y regional.


Mantener un archivo permanente de prensa y otras publicaciones que permitan redactar comentarios, aclaraciones y desmentidos.


Controlar y coordinar las materias comunicacionales y de relaciones publicas de la entidad.


Entregar en forma oportuna material informativo como boletines de prensa y comunicados. Además de realizar conferencias de prensa cuando la autoridad regional lo requiera.


Redactar artículos para el diario regional, referente a las actividades de la entidad.


Diseñar una estrategia comunicación para difundir planes, política y programas del gobierno en la región.


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, tanto al interior de la Intendencia como con otros servicios, si se le requiere. 


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Sr. Intendente y el Jefe de Gabinete en materias de su competencia.


Mantener permanentemente actualizada la página WEB del servicio. 


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.














CARGO                 :     PROFESIONAL ASESOR DE GABINETE 				


DEPARTAMENTO:     GABINETE       	 	                     UNIDAD: EQUIPO ASESORES


DEPENDENCIA    :     JEFE DE GABINETE


OBJETIVO            :   Asesorar y prestar apoyo al Intendente Regional en el desempeño de sus funciones como representante del Presidente de la República en la Región, Ejecutivo del Gobierno Regional y Jefe Superior de los Servicios Públicos en la Región.


  FUNCIONES        :


Preparar y coordinar la Agenda del Intendente.


Coordinar con las Gobernaciones, servicios Públicos, Municipalidades y otros organismos materias que digan relación con la agenda del Intendente.


Confeccionar minutas e informes que le solicite el intendente.


Atención de personas y dirigentes sociales. 


Hacer seguimiento de los compromisos adquiridos por la autoridad en sus salidas a terreno.   


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Sr. Intendente  y el Jefe de Gabinete en materias de su competencia


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


Elaborar cartera de proyectos presentados a financiamiento del Fondo Social Presidente de La República, FONDES


Ejecutar el PMG Sistema de Seguridad del la Información 





Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.

















CARGO      	  :    JEFE DEPARTAMENTO JURIDICO					


DEPARTAMENTO:     JURIDICO       	 	                     UNIDAD: JURIDICO


DEPENDENCIA    :     INTENDENTE REGIONAL


OBJETIVO            :     Asesorar en materias legales y jurídicas al Intendente y a las unidades que componen la estructura de la Intendencia Regional.


FUNCIONES:


Mantener permanentemente informado a la autoridad y demás departamentos de la Intendencia, acerca de los cambios legales que existan, y las implicancias que éstas poseen en el desempeño de las funciones de la entidad.


Revisar los proyectos de formalización de actos, contratos y convenios en que participe la Intendencia y realizar las gestiones conducentes a materializarlos. 


Asesorar en materias legales y jurídicas a las distintas unidades en materias de competencia del servicio.


Mantener la coordinación jurídica con el nivel  central y regional.


Mantener un archivo permanente actualizado de los instrumentos legales que reglamentan la acción de la Intendencia.


Actuar como Ministro de fe en el otorgamiento de certificados y copias autorizadas que deba otorgar la Intendencia.


Firmar las resoluciones que emita la Autoridad Regional, en conjunto con él, actuando como ministro de fe de las actuaciones administrativas.


Atención de público para orientar o bien dar respuesta a las inquietudes planteadas al Intendente, Depto. Jurídico  u otro, relativos a diversos temas como: caminos, vecindad, laborales, pensiones alimenticias, delitos que pudieren afectarles o en que son partes; etc.


Mantener un archivo actualizado y control de las resoluciones por multas por apremios que sean solicitadas.


Autorizar las Resoluciones, Reglamentos e Instrucciones emanadas del Intendente y transcribir las que se dirijan a otras autoridades. 


Dirigir, planificar, coordinar y asignar tareas a su equipo de trabajo, como así también supervisar y evaluar lo realizado.


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Sr. Intendente, en materias de su competencia.





CARGO       :     SECRETARIA OFICINA DE COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS	   


DEPARTAMENTO:     GABINETE       	 	                     UNIDAD: COMUNICACIONES


DEPENDENCIA    :     ENCARGADO COMUNICACIONES


OBJETIVO            :     Prestar apoyo administrativo a las labores y funciones del encargado de Comunicaciones y Relaciones Públicas 


FUNCIONES:


1. Realizar los trámites administrativos que sean de injerencia de la Oficina.


Digitar la documentación que emane del la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Públicas.


Desarrollar el manejo y ordenamiento de los archivos de la Oficina.


Confirmar y excusar asistencia a eventos y reuniones en que esté convocada o convocando la Autoridad Regional,


Realizar las llamadas telefónicas solicitadas y contestar el teléfono, llevando un control de las llamadas de larga distancia y a celulares realizadas.


Contestar las llamadas telefónicas del Encargado de la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Públicas.


Apoyar a la secretaria de Gabinete en la atención de público, teléfono y otros inherentes.


Encargarse de la atención de las personas que asistan a eventos organizados por la Intendencia.


Reemplazar a la secretaria del Intendente o del Jefe de Gabinete, cuando se le requiera.


Revisar periódicamente el correo electrónico del Encargado de la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Públicas e informar su contenido;


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Encargado de la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Públicas;


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.





Dictar resoluciones e intervenir en los trámites relativos a la aplicación de la Ley de Extranjería.


Dictar las resoluciones relacionados con autorizaciones de Rifas y colectas,


Mantener permanentemente actualizada la Ficha de Contingencia Social el Ministerio del Interior.


Mantener permanentemente actualizado el ingreso de situación de extranjería en el Sistema B3000.


Representar a la Intendencia Regional en los juicios ya sean de naturaleza civil o criminal, en los cuales ésta tenga interés, ante los Tribunales de Justicia, como asimismo deducir los requerimientos, demandas o aquellas que le sean solicitadas por el Sr. Intendente. 


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia y los textos legales adquiridos para realizar su función,


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, tanto al interior de la Intendencia como con otros servicios, si se le requiere. 


Realizar las precalificaciones y calificaciones de los funcionarios bajo su dependencia.  

















CARGO                 :     SECRETARIA DEPARTAMENTO JURIDICO			   


DEPARTAMENTO:     JURIDICO       	 	                     UNIDAD: JURIDICO  


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO JURIDICIO


OBJETIVO            :     Prestar apoyo administrativo a las labores y funciones  del Departamento Jurídico e Intendencia Regional.


FUNCIONES:


Realizar la atención de público, a fin de orientar a los usuarios, apoyando a la Oficina de Partes u otra oficina, en los casos que se requiera, a petición del jefe directo o del Intendente.


Realizar los trámites administrativos que sean de injerencia del departamento.


Desarrollar el manejo y ordenamiento de los archivos del departamento.


Realizar las llamadas telefónicas solicitadas y contestar el teléfono, llevando un control de las llamadas de larga distancia y a celulares realizadas.


Contestar las llamadas telefónicas del Jefe del Departamento Jurídico.


Digitar la documentación que emane del Jefe del Departamento  Jurídico, cuando sea requerido.


Llevar registro y control de libros, revistas, y demás publicaciones que se recepcionen. Debiendo velar por su ordenamiento y custodia, a través de una biblioteca.


Colaborar con otras unidades del servicio, reemplazar si es requerido como secretaria en otros departamentos del servicio.


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Jefe del Departamento jurídico y de otros  Departamentos de la Intendencia Regional, en materias de su competencia.


Mantener permanentemente actualizado el ingreso de situación de extranjería en el Sistema B3000.


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia





CARGO                 :     JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y FINANZAS   


DEPARTAMENTO:     ADMINISTRACION Y FINANZAS       	 	                     


DEPENDENCIA    :     INTENDENTE REGIONAL


OBJETIVO            :   Asesorar de  la correcta ejecución financiera y presupuestaria de los fondos puestos a disposición, dirigir y controlar las actividades de administración de necesarias para la gestión administrativa. 


FUNCIONES:


Dirigir y controlar las actividades de administración de personal, capacitación, abastecimiento, inventarios, transporte, informática, servicios menores, servicios generales, y otras que sean necesarias para la gestión administrativa.


Velar por la correcta ejecución financiera y presupuestaria de los fondos puestos a disposición de la entidad, tanto presupuestarios como Fondos en Administración.


Firmar resúmenes, egresos y documentos bancarios, después de cumplido el trámite administrativo de autorizaciones correspondientes del gasto por parte del Intendente.


Controlar que los encargados de las áreas Financiera y Administrativa, cumplan con las funciones asignadas.


 Controlar que el inventario del servicio se encuentre actualizado.


Actuar como Coordinador del Programa de Mejoramiento de la Gestión


Actuar como Coordinador del Convenio de Despeño Colectivo, para lo cual deberá conformar equipos de trabajo para cada meta comprometida, en pos del cumplimiento de indicadores.


Emitir informes sobre materias de su competencia que le sean solicitados.


Preparar informes mensuales de la situación presupuestaria y financiera de los recursos utilizados por el servicio.


Encargado de la Gestión administrativa y financiera, formulación y ejecución del presupuesto y provisión de los servicios generales.


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Sr. Intendente, en materias de su competencia.


Planificar  arqueo de Fondo Fijo Menor, Viáticos, Vales Peaje, Combustible.


Elaborar plan anual de control de inventario, revisión de bitácoras, asistencia, oficina de partes, horas extraordinarias.





CARGO                 :     ENCARGADA OFICINA DE PARTES   


DEPARTAMENTO:     JURIDICO       	 	                     UNIDAD: OFICINA DE PARTES  


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO JURIDICIO


OBJETIVO            :   Ingresar y registrar de la documentación tramitada por el Servicio, a través de usuarios internos y externos.


FUNCIONES:


Registrar en los sistemas habilitados al efecto la documentación recibida y despachada por la entidad.


Despachar por los diferentes medios existentes, la correspondencia oficial de la repartición.


Atender consultas del público y derivar a estos hacia los departamentos correspondientes.


Mantener ordenada y clasificada la documentación oficial de años anteriores en el archivo que posee la Intendencia.


Distribuir  copias de las resoluciones, oficios, providencias, circulares, memorando, y otros a los diferentes departamentos.


Llevar un control por los medios que se despacha la documentación oficial.


Realizar informes periódicos del tiempo promedio de tramitación de la documentación de los diferentes departamentos. 


Colaborar con otras unidades del servicio, reemplazar si es requerido  como secretaria en otros departamentos del servicio.


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Jefe del Departamento Jurídico y el Sr. Intendente, en materias de su competencia.


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.








Efectuar estudios, proponer planes y medidas de organización y racionalización de funciones y procedimientos, para optimizar la gestión del servicio; y colaborar en la supervisión, control y evaluación del cumplimiento de esos planes y medidas.


Dirigir, planificar, coordinar y asignar tareas a su equipo de trabajo, como así también supervisar y evaluar lo realizado.


Tomar decisiones dentro del ámbito de su competencia y responsabilidad.


Integrar equipos multidisciplinarios que el Sr. Intendente le ordene, ya sea al interior o exterior del Servicio.


Actuar como Encargado Regional de la Política de Gestión de Riesgos del Ministerio del Interior.


Realizar las precalificaciones y calificaciones de los funcionarios bajo su dependencia.


Ejecutar el PMG del Gobierno Electrónico


Ejecutar el PMG de Planificación y Control de Gestión


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.











CARGO                 :     SECRETARIA DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y FINANZAS    


DEPARTAMENTO:     ADMINISTRACION Y FINANZAS	                       


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y FINANZAS 


OBJETIVO            :   Prestar apoyo administrativo a las labores y funciones del Jefe del Departamento de Administración y Finanzas y Unidades internas.


FUNCIONES:


Realizar los trámites administrativos que sean de injerencia del departamento.


Desarrollar el manejo y ordenamiento de los archivos del departamento.


Ingreso y distribución de los documentos a  las diferentes unidades que integran el departamento.


Digitar y redactar la documentación emanada de los trámites administrativos.


Realizar las llamadas telefónicas solicitadas y contestar el teléfono, llevando un control de las llamadas de larga distancia y a celulares realizadas.


Contestar las llamadas telefónicas del Jefe de Departamento de Administración y Finanzas. 


Revisar periódicamente el correo electrónico del Jefe de Departamento de Administración y Finanzas e informar su contenido;


Realizar el registro y envió de la documentación despachada y recibida por medio del fax.


Encargarse de la atención de las personas que asistan a reunión o eventos que organice el departamento.


Llevar y mantener el control del inventario de bienes fungibles.


Hacer saber el stock de materiales de oficina al jefe de departamento, quien instruirá al encargado de adquisiciones par su compra. 


Realizar la recepción de materiales de oficina y despachar los requerimientos que presenten las unidades o departamentos de la Intendencia.  


Colaborar con otras unidades del servicio, reemplazar si es requerido  como secretaria en otros departamentos del servicio.


 Asumir el reemplazo en la oficina de partes, oficina de informaciones reclamos y sugerencias, ante situaciones de fuerza mayor.


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomienden el Jefe del Departamento, Encargados de Secciones o  el Sr. Intendente, en materias de su competencia.


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.








CARGO                 :     ENCARGADO PROCESO DE CONTABILIDAD    


DEPARTAMENTO:     ADMINISTRACION Y FINANZAS	                       UNIDAD: FINANZAS Y PPTO


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y FINANZAS 


OBJETIVO            :   Ejecutar los trámites administrativos de la ejecución contable y presupuestaria, incluyendo la confección, ordenamiento y control de documentos y registros contables.


FUNCIONES:


Llevar la contabilidad presupuestaria de acuerdo a las normas impartidas por las autoridades contraloras y financieras del Estado, emitiendo informes presupuestarios para el control interno y externo de la Intendencia.


Confección de documentos contables, según la normativa vigente.


Refrendar internamente, imputando a los ítems presupuestarios que corresponda, todo egreso en que se incurra.


Hacer efectivo los egresos en forma oportuna, resguardando los fondos asignados, de acuerdo a lo estipulado en las disposiciones legales y reglamentarias.


Administración  y Control de Fondos a Rendir, Gastos Menores.


Cancelar los gastos menores previa autorización del Jefe Depto.  Administración y Finanzas.


Custodia y archivo de documentos contables. 


Ingreso de hechos económicos en el Sistema de Información de Gestión Financiera del Estado - SIGFE.


Realizar los resúmenes de compras, para la autorización de adquisiciones, por parte del Sr. Intendente.


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Jefe del Departamento de Administración y Finanzas, el encargado de la Unidad de finanzas y el Sr. Intendente en materias de su competencia.


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.














CARGO                 :     ENCARGADO PROCESO DE  ADQUISICIONES     


DEPARTAMENTO:     ADMINISTRACION Y FINANZAS	                       UNIDAD: FINANZAS Y PPTO.


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y FINANZAS 


OBJETIVO           :   Gestión oportuna  de los materiales y suministros necesarios por el normal desarrollo de las actividades del servicio.


FUNCIONES:


Ingresar las solicitudes de adquisiciones presentadas por los Jefes de Departamento, al portal www.mercadopublico.cl, de acuerdo a la normativa vigente.


Proveer de Información, al jefe del Departamento de Administración y Finanzas, para el análisis y posterior propuesta al Sr. Intendente, para la autorización de la adquisición.


Emitir las ordenes de compra a los proveedores, previa autorización de la adquisición.


Efectuar cotizaciones, según lo establecido en la normativa vigente.


Realizar la recepción de bienes fungibles, adquiridos para su entrega y conteo por parte  de la secretaria del departamento de administración y finanzas.


Realizar la recepción de bienes adquiridos y coordinar la entrega a los departamentos solicitantes,


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


Ejecutar el PMG del Sistema de Compras y Contrataciones Públicas


Elaborar el Plan Anual de Compras con las necesidades del Servicio.


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Jefe del Departamento de Administración y Finanzas, el encargado de la Unidad de finanzas y el Sr. Intendente en materias de su competencia,


Reemplazar en las funciones de encargado de vehículos, en ausencia del titular,


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.





CARGO                 :     ENCARGADO UNIDAD DE FINANZAS Y PRESUPUESTO     


DEPARTAMENTO:     ADMINISTRACION Y FINANZAS	                       


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y FINANZAS 


OBJETIVO           :   Encargado de la ejecución presupuestaria y financiera  de los recursos asignados a la entidad, administración de cuentas corrientes y custodia de valores.


FUNCIONES:


Llevar el control presupuestario y financiero de acuerdo a las normas impartidas por las autoridades contraloras y financieras del Estado, emitiendo informes presupuestarios para el control interno y externo de la Intendencia.


Manejar las cuentas corrientes bancarias según instrucciones emanadas de la Contraloría General y organismos pertinentes para la administración de fondos especiales, efectuando el correspondiente control y conciliación periódica.


Refrendar internamente, imputando a los ítems presupuestarios que corresponda, todo egreso en que se incurra.


Hacer efectivo los egresos en forma oportuna, resguardando los fondos asignados, de acuerdo a lo estipulado en las disposiciones legales y reglamentarias.


Emitir informes presupuestarios financieros de los recursos presupuestarios y de las cuentas extrapresupuestarias.


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Jefe del Departamento de Administración y Finanzas y el Sr. Intendente, en materias de su competencia.


Ejecutar los arqueos de fondo fijo menor, vales peaje, combustible; resguardando los documentos que den cuenta de ello.


Cancelar los cometidos funcionarios, según planilla y resolución confeccionada por el encargado de la sección  recursos humanos.


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


Coordinar y Controlar los procesos de Contabilidad, Adquisiciones e Inventarios.


Control de documentos valorados (vale vista, boletas de garantía, cheques).


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.





CARGO                 :     ENCARGADO UNIDAD DE ADMINISTRACION     


DEPARTAMENTO:     ADMINISTRACION Y FINANZAS	          


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y FINANZAS 


OBJETIVO           :   Gestión y Administración de Recursos Humanos y Bienes Físicos


FUNCIONES:


 Asesorar al Jefe de Administración y Finanzas en materias de orden administrativo. 


Elaborar en coordinación con la unidad de finanzas, y proponer al jefe del departamento de administración y finanzas, la asignación presupuestaria para cometidos funcionarios por departamento.


Evacuar informes mensuales del gasto por departamento del presupuesto asignado para viáticos.


Supervisar las tareas asignadas a los Servicios Menores y conductores.


Controlar el correcto estado mecánico y de aseo de los vehículos, la mantención  de la hoja de vida, y reportar al Jefe del departamento de Administración y Finanzas, cualquier novedad relacionada con ello.


Supervisar las tareas asignadas a servicios menores, informado oportunamente al jefe del departamento de  administración y finanzas. 


Conformar equipos de trabajos interdisciplinarios que desarrollan procesos, constituidos mediante un proceso de planificación, han definido los objetivos estratégicos y de gestión, instrumentos orientadores de su acción.


Coordinar y Controlar los procesos de asignación de combustible y peajes por cometidos funcionarios,


Ejercer  la función de Gestión de Contratos, alertando del vencimiento anticipadamente para el correspondiente estudio de renovación o término anticipado,


Ejercer el cargo de Encargado regional de Informática ante el Ministerio del Interior, 


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


Ejecutar el PMG de Gestión Territorial,


Ejercer al gestión de fiscalización de bienes muebles inventariados en las dependencias de Intendencia, su correcto uso y resguardo


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Jefe del Departamento de Administración y Finanzas y el Sr. Intendente, en materias de su competencia.


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.


Asumir las funciones de encargado regional de informática ante el Ministerio del Interior, coordinando las acciones pertinentes para mantener el permanente funcionamiento de la red del Ministerio del Interior. 








CARGO                 :     ENCARGADO PROCESO DE SERVICIOS MENORES      


DEPARTAMENTO:     ADMINISTRACION Y FINANZAS	         UNIDAD: ADMINISTRACION 


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y FINANZAS 


OBJETIVO           :   Coordinar las actividades que deba desarrollar el personal de servicio menores, para el normal desarrollo administrativo del servicio


FUNCIONES:


1 Coordinar las actividades que debe desarrollar el personal de servicios menores en apoyo a las unidades.


2. Elaborar calendario de supervisión del aseo general que realiza la empresa, de tal manera que este sea de  calidad  y dentro de los horarios estipulados.


3. Establecer un calendario de turnos para supervisar el aseo diario.


4. Diseñar una planilla para el efecto que los auxiliares de servicio menores puedan  controlar el aseo, dicha planilla debe ser visada por quienes controlan.


5. Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


8. Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Jefe del Departamento de Administración y Finanzas y el Sr. Intendente, en materias de su competencia.


9. Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia











CARGO                 :     JEFE DEPARTAMENTO  PROTECCION SOCIAL Y RR HH


DEPARTAMENTO:     DPTO SOCIAL Y RR HH	          


DEPENDENCIA    :     INTENDENTE REGIONAL 


OBJETIVO           :   Su propósito es fundamentalmente técnico y de nivel superior asesor del Sr. Intendente Regional, en materia de Protección Social Y DE Recursos Humanos.


FUNCIONES:


Coordinar la Red Social de Ayuda (Ministerios, Intendencias, Gobernaciones, Municipios, Hospitales, ONG, etc). 


Coordinar, asesorar, supervisar y/o capacitar a los diferentes Departamentos Sociales Municipales de la Zona, en materias que dicen relación con la aplicación de Programas Sociales de Gobierno tales como:  Verificación Ficha Protección Social (Convenio Mideplan 2010), Subsidio Discapacidad Mental (SDM), Programa de Subsidio Familiar (SUF)., Programa de Subsidio al Consumo Agua Potable (SAP)., Programa Fondo ORASMI – M. Interior


Coordinar, supervisar y evaluar la correcta asignación de los subsidios estatales, cumpliendo con los requisitos establecidos en la norma legal, plazos de ejecución y entrega de éstos. 


Velar por la asignación eficiente y eficaz  de los recursos del Programa ORASMI. 


Entregar respuestas oportuna los requerimientos de la población objetivo, generados a través de diferentes medios (cartas al Intendente Regional, Presidente de la República, Primera Dama, Programas de Participación Ciudadana, entre otros). 


Atender casos y problemas sociales que afecten a personas y familias de sectores vulnerables o que atraviesen situaciones sociales aflictivas. 


Gestionar entrega de beneficios tales como: mercaderías, exámenes, medicamentos, prótesis, viviendas de emergencia, sillas de ruedas, vestuario escolar, etc. 


Realizar diagnósticos del territorio jurisdiccional correspondiente. 


Difundir los Programas Sociales del Gobierno. 


Organizar y administrar el proceso de calificaciones tendientes a promover el desempeño eficiente del Personal. 


Elaborar una programación de autorización de pago de horas extraordinarias y/o de los correspondientes descansos compensatorios.   


Velar por el cumplimiento de las medidas disciplinarias emanadas de Investigaciones y Sumarios Administrativos con su correspondiente registro. 


Supervisar y/o ejecutar el cumplimiento del programa anual de capacitación funcionaria definida por el Comité de Capacitación. 


Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.


Ejecutar el PMG de Capacitación y Coordinar los PMGs de Enfoque de Género, Evaluación de Desempeño e Higiene de Seguridad y Mejoramiento de ambientes de trabajo. 


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia





CARGO                 :     SECRETARIO DEPARTAMENTO DE PROTECCION SOCIAL     


DEPARTAMENTO:     PROTECCION SOCIAL Y RRHH	         UNIDAD: SOCIAL 


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO PROTECCION SOCIAL Y RR HH 


OBJETIVO           :   Prestar apoyo administrativo a las labores de la Unidad de Protección Social.


FUNCIONES:





Realizar la atención de público, a fin de orientar a los usuarios que requieran de atención social.


Realizar los trámites administrativos que sean de injerencia del departamento.


 Desarrollar el manejo y ordenamiento de los archivos de los departamentos.


Realizar las llamadas telefónicas solicitadas y contestar el teléfono, llevando un control de las llamadas de larga distancia y a celulares realizadas.


Contestar las llamadas telefónicas del Jefe del Departamento y profesionales del área 


Digitar la documentación que emane del Jefe del Departamento y/o profesionales, cuando sea requerido.


Colaborar con otras unidades del servicio, reemplazar si es requerido como secretario en otros departamentos del servicio.


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Jefe del Departamento y/o profesionales, en materias de su competencia.


Mantener permanentemente actualizado el ingreso en el SUI y GDM.


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia











CARGO                 :     SERVICIOS  MENORES  - CONDUCTOR


DEPARTAMENTO:     ADMINISTRACION Y FINANZAS	         UNIDAD: ADMINISTRACION 


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y FINANZAS 


OBJETIVO           :   Realizar las actividades de servicios menores y de conducción de vehículos, que sean necesarios para el normal funcionamiento administrativo del servicio.


FUNCIONES:


1. Realizar la conducción de vehículos de la repartición.


2. Mantener en buen estado mecánico y de utilización el vehículo asignado para su conducción.


3. Llevar la bitácora al día del vehículo asignado, por cada cometido funcionario;


4. Colaborar en la Entrega  y retiro de correspondencia, de acuerdo a lo requerido por la Oficina de Partes u otra dependencia de la Gobernación.


5. Realizar pagos, cotizaciones y otros, que le sean solicitados por el departamento de Administración y Finanzas u otro departamento.


6. Realizar el retiro de los materiales adquiridos cuando le sea solicitado.


7. Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


8. Colaborar con las diferentes secretarias en la atención en eventos que realice la entidad.


9. Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomienden los  Jefes  de Departamento, Encargados de unidades y el Sr. Intendente, en materias de su competencia.


10. Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.


11. Realizar diariamente el retiro de los periódicos





CARGO                 :     ENCARGADA OFICINA DE INFORMACIONES RECLAMOS Y SUGERENCIAS   


DEPARTAMENTO:     JURIDICO       	 	                     UNIDAD: OIRS


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO JURIDICO


OBJETIVO            :   Unidad administrativa que debe contribuir  a facilitar la atención de toda persona que realice gestiones en la Intendencia.


FUNCIONES:


Atender a las personas, orientándola, informándola y atendiendo sus reclamos y sugerencias, con el propósito de que reciba los servicios que prestan las instituciones en las mejores condiciones  de eficiencia y oportunidad.


Atender a los interesados cuando encuentren dificultades en la tramitación de sus asuntos


Recibir y estudiar sugerencias a fin de mejorar el funcionamiento de la oficia o de los servicios que en la institución se entregan


Recibir, responder y/o derivar reclamos para garantizar que los ciudadanos puedan expresar que en la institución se entreguen


Realizar encuestas y mediciones sobre la satisfacción de los usuarios respecto a la calidad de la atención y expectativas de estos al acercarse a la Intendencia.


Establecer coordinación con dispositivos de información y comunicación tanto con los pertenecientes al propio organismo, como con aquellas rparticiones con las que exista relación temática o del destinatario, tendientes a  informar las prioridades gubernamentales.


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende de Sr. Intendente y el Jefe del Departamento Jurídico


Reemplazar a la Oficial de Partes y colaborar con otras unidades del servicio, cuando se le requiera.


Elaborar y Publicar la Carta de Derechos Ciudadanos


Ingresar, buscar y realizar seguimiento a las distintas Solicitudes de Acceso a la Información (Ley 


Ejecutar el PMG Sistema Integral de Información y Atención Ciudadana.


Integrar equipos  multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.


Resguardar  debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.








CARGO                 :     ENCARGADO DE PROCESO DE INVENTARIOS      


DEPARTAMENTO:     ADMINISTRACION Y FINANZAS	         UNIDAD: ADMINISTRACIO  


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y FINANZAS 


OBJETIVO           :   Mantener actualizado el registro de bienes muebles de Intendencia, tanto Libro Mayor (inventario general) como en las Hojas Murales 


FUNCIONES:


1. Alta de los bienes adquiridos, mediante resolución exenta, asignándole el respectivo número de inventario, el que debe ser único y correlativo. En dicha resolución se debe especificar respecto del bien, las características principales, como; color, medidas, valor de adquisición, número de factura y nombre del proveedor a quien se adquirió.


2. Baja de los bienes. Esta se da por bienes deteriorados o en desuso. Se debe especificar los motivos por el cual se da de baja un determinado bien, esto es, a través de una resolución exenta. Estas bajas pueden ser con enajenación o sin, o donación a organizaciones sin fines de lucro, lo que se perfecciona a través de un acta de entrega de especies.


3. Realizar  a lo menos una vez al año un examen físico de la ubicación de los bienes destinados a cada oficina  y cotejarlos con las  respectivas hojas murales.


4. Confeccionar actas de entrega de bienes a funcionarios a los cuales se le asigne un bien (celulares).


5. Actuar como Coordinador del Programa de Mejoramiento de la Gestión o de Áreas de Gestión.


6. Confeccionar las Hojas Murales del Inventario, en las que debe estampar su firma y la del responsable de la sección, unidad u oficina que corresponda. 


7. Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio.  


8. Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.





       





CARGO                 :     ENCARGADO PROCESO DE  VEHICULOS    


DEPARTAMENTO:     ADMINISTRACION Y FINANZAS	         UNIDAD: ADMINISTRACION 


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y FINANZAS 


OBJETIVO           :   Coordinar y Controlar el buen uso de los vehículos


FUNCIONES:


1. Controlar que las bitácoras se encuentren actualizadas.


2. Coordinar las salidas de vehículos.


3. Supervisar que los vehículos se encuentren aseados y en buenas condiciones mecánicas.


4. Elaborar cuadros estadísticos del rendimiento de los vehículos (Kms/ Lts).


5. Supervisar que se efectúen las mantenciones a los vehículos.


6. Controlar que exista la solicitud de comodato cuando el vehículo sea requerido por otro servicio, como también hacer entrega y recepción de éste.


7. Coordinar con los Jefes de Departamentos las salidas a terreno, con el objeto de hacer un buen uso del recurso.


8. Resguardar adecuadamente las llaves de los vehículos.


9. Dar  aviso al jefe del departamento de cualquier desperfecto, daño y otros similares que sean detectados.


10. Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio. 


11. Actuar como Coordinador del Programa de Mejoramiento de la Gestión o Áreas de Gestión. 


12. Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Jefe del Departamento de Administración y Finanzas y el Sr. Intendente, en materias de su competencia.


13. Asignación de vehículos y calendario actualizado de salidas.


14. Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia











CARGO                 :     ADMINISTRATIVO APOYO UNIDAD RECURSOS HUMANOS     


DEPARTAMENTO:     PROTECCION SOCIALY RRHH	         UNIDAD: RRHH 


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO PROTECCION SOCIAL Y RR HH 


OBJETIVO           :   Prestar apoyo administrativo a las labores de la Unidad de Recursos Humanos de Intendencia Regional.


FUNCIONES:


Realizar la atención y orientación de funcionarios de Intendencia y de otros servicios, cuando corresponda, a petición del Jefe directo.


Realizar los trámites administrativos que sean de injerencia del departamento, de permisos, licencias, feriados, compensaciones, viáticos, horas extras y otros en materias de personal establecidos en el Estatuto Administrativo.


Desarrollar el manejo y ordenamiento de los archivos del departamento.


Realizar las llamadas telefónicas solicitadas y contestar el teléfono, llevando un control de las llamadas de larga distancia y a celulares realizadas.


Contestar las llamadas telefónicas del Jefe del Departamento.


Digitar la documentación que emane del Jefe del Departamento, cuando sea requerido.


Mantener permanentemente actualizadas las hojas de vida de los funcionarios, como también las carpetas individuales de cada uno de ellos.


Colaborar con otras unidades del servicio, reemplazar si es requerido como secretario en otros departamentos del servicio.


Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Jefe del Departamento o el Sr. Intendente, en materias de su competencia.


Mantener permanentemente actualizado el ingreso de información en el Sistema de Personal del Ministerio del Interior  y GDM.


Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia











CARGO                 :     PROFESIONAL ENCARGADO PROGRAMA ORASMI


DEPARTAMENTO:     PROTECCION SOCIALY RRHH	         UNIDAD: SOCIAL 


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO PROTECCION SOCIAL Y RR HH 


OBJETIVO           :   Asesorar en materias de evaluación, sistematización y  la correcta focalización y administración del Fondo de Asistencia Social del Ministerio del Interior (ORASMI)


FUNCIONES:


1. Proponer en conjunto con el Jefe del Departamento, la distribución presupuestaria de los recursos, y someterla a consideración del Sr. Intendente, para dictar Resolución.


2.- Evaluar las solicitudes de asistencia social presentadas al Sr. Intendente, de acuerdo a procedimientos del Fondo ORASMI  Circular 35 (05.08.2008) Ministerio del Interior, complementada por Circular N° 8(02.03.2010 sobre situaciones de emergencia)


3.- Proponer al Jefe de Departamento, la asignación de ayuda según corresponda.


4.- Coordinar con las Asistentes Sociales de los Municipios y de otras Instituciones Públicas y/o privadas para la atención de usuario/as. 


5.- Mantener ordenada y clasificada la documentación relativa a los casos sociales recepcionados y  atendidos, de acuerdo al registro GDM del Ministerio del Interior.


6.- Administrar y actualizar  el Sistema Único de Información (SUI) del Fondo ORASMI), acorde con las normas impartidas con el Ministerio del Interior.


7.- Coordinar permanentemente con el Departamento de Administración y Finanzas de la Intendencia la adquisición de ayudas sociales, rendiciones y mantención de saldos actualizados.


8.- Integrar equipos de trabajo multidisciplinarios, con el propósito de contribuir a generar productos requeridos por el servicio. .


9.- Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Jefe del Departamento o Intendente en forma directa, en materias de su competencia.


10.- Actuar como encargada del PMG con Enfoque de Género.


11.- Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.














CARGO                 :     PROFESIONAL ENCARGADO PROGRAMA SUF -SAP


DEPARTAMENTO:     PROTECCION SOCIALY RRHH	         UNIDAD: SOCIAL 


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO PROTECCION SOCIAL Y RR HH 


OBJETIVO     :  	Asesorar en materias de evaluación, sistematización y acompañamiento de las políticas sociales, regionales y comunales, la correcta focalización y administración del SUF y SAP


FUNCIONES:


1.- Ordenar y sistematizar los informes emitidos por los Municipios en torno al programa.


2.- Coordinar la ejecución y entrega del subsidio a nivel comunal.


3.- Proponer, a través del Jefe de Departamento, la asignación comunal de cupos al intendente.


4.-Supervisar en terreno la correcta focalización del beneficio a nivel comunal.


5.- Sistematizar información regional para ser presentada al nivel central cuando éste lo solicite.


6.- Proponer jornadas de capacitación con los encargados comunales del programa.


7.- Elaborar cuadros estadísticos y otros productos computacionales para la mejor supervisión y administración del programa.


8.- Participar de las jornadas de capacitación a nivel nacional referentes a este beneficio.


9.- Participar en equipos de trabajo multidisciplinarios que se conformen al interior del Departamento  o de la Intendencia. 


10.- Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Jefe del Departamento, Encargado de Unidad y el Sr. Intendente, en materias de su competencia.


11.- Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.

















CARGO                 :     PROFESIONAL ENCARGADO PROGRAMA SUBSIDIO A LA DISCAPACIDAD 			        MENTAL


DEPARTAMENTO:     PROTECCION SOCIALY RRHH	         UNIDAD: SOCIAL 


DEPENDENCIA    :     JEFE DEPARTAMENTO PROTECCION SOCIAL Y RR HH 


OBJETIVO     :  	Asesorar en materias de evaluación, sistematización y acompañamiento de las políticas sociales, regionales y comunales, la correcta focalización y administración del Subsidio a la Discapacidad Mental.


FUNCIONES:


1.- Coordinar la ejecución de éste programa asistencial con los departamentos sociales de cada comuna.


2.- Proponer, a través del Jefe de Departamento, la Resolución que asigna este beneficio a nivel regional.


3.- Supervisar a nivel comunal la correcta focalización de este beneficio.


4.- Sistematizar información regional para ser presentada al nivel central cuando éste lo solicite, de acuerdo al registro GDM del Ministerio del Interior.


5.- Proponer jornadas de capacitación con los encargados comunales del programa.


6.- Elaborar cuadros estadísticos y otros productos computacionales para la mejor supervisión y administración del programa.


7.- Participar de las jornadas de capacitación a nivel nacional referentes a este beneficio.


8.- Participar en equipos de trabajo multidisciplinarios que se conformen al interior del Departamento  o de la Intendencia.  


9.- Realizar todas aquellas funciones que expresamente le encomiende el Jefe del Departamento y/o directamente el l Sr. Intendente, en materias de su competencia.


10.- Actuar como encargada de PMG Evaluación de Desempeño.


11.- Resguardar debidamente los bienes inventariados que están bajo su dependencia.
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